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Resolución por la que se concede al Sr. Luis Claudio Rodríguez Camejo una 

ayuda en concepto de aportación complementaria a la beca de movilidad 

reconocida por la Agencia Nacional de Investigación e Innovación (ANII). 

 

ANTECEDENTES 

Visto el Convenio específico de Colaboración, de fecha 22 de mayo de 2018, entre la 

Institución CERCA y la Agencia Nacional de Investigación e Innovación (ANII) para 

becas de movilidad, por el que se rige la colaboración dirigida a financiar becas para 

la realización de pasantías de estudiantes e investigadores uruguayos en Centros 

CERCA en Cataluña. 

Visto que en el citado convenio se acuerda que la Institución CERCA realizará un 

aporte complementario al financiamiento a ser otorgado por ANII, ascendiendo a 

1.000 (mil) euros por becario, según se estipula en su artículo 5. 

Vista la solicitud del investigador Luis Claudio Rodríguez Camejo, con número de 

Pasaporte D104396396, como beneficiario de una Beca de Movilidad de la ANII (Res. 

N.º 5520/025) (Código MOV_CA_1_2025_1_187366), para realizar una estancia de 

investigación titulada “Organoides de colon humano como modelo para el estudio del 

efecto protector de la leche materna frente a la infección bacteriana empleando cepas 

de E. coli relevantes para el estudio de las enfermedades inflamatorias intestinales” 

en el Grupo Enfermedad Inflamatoria Intestinal del Institut d'Investigacions 

Biomediques August Pi i Sunyer (IDIBAPS). 

Vista la RESOLUCIÓN REU/163/2024, de 22 de enero, por la que se reconoce, como 

centro CERCA de Catalunya, la Fundación de Investigación Clínic Barcelona - Instituto 

de Investigaciones Biomédicas August Pi i Sunyer (FRCBIDIBAPS). 

RESUELVO: 

En consideración al Convenio suscrito entre ANII e Institución CERCA con fecha 22 de 

mayo de 2018, 



 

Pàgina 2 de 2 

      Via Laietana, 2 · 1r.  -  08003 Barcelona               +34 935 526 931                info@cerca.cat               cerca.cat  

 

Primero. - Acordar el pago al Sr. Luis Claudio Rodríguez Camejo de una ayuda de 

importe 1.000 (mil) euros, en concepto de aportación complementaria a la beca de 

movilidad reconocida por la Agencia Nacional de Investigación e Innovación (ANII).  

 

Segundo. – Autorizar su ingreso en la siguiente cuenta titularidad del beneficiario: 

- 00137764500005 BANCO DE LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY, Piedras 

369, Montevideo-Uruguay. 

 

En Barcelona, en la fecha de firma electrónica. 

 

 

 

 

Dra. Laia Pellejà i Puxeu 

Directora Institució CERCA 
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